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RESO LUCION D E ALCALD No 47-2023-A- DSSIA

San Sebastián, 07 de febrero del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNrcrpAtrDAD DrsrRfrA[ DE sAN seansrfÁt{.

vlsro: El expediente Administrativo No cu37634, de fecha 23 de diciembre de 2022,
conten¡endo la solicitud de separación convencional presentada por Doña Ana Maria Ninancuro
Hancco, el informe No 494-2022-cAL-uscDUiMSS, El Acta No oo2-2023-uscDU-GAL-MDss, el
Informe No 015-2023-GAL-uscDU/MDSS, la opin¡ón Legal No 019-2023-GAL-MDSS/C, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la C-onst¡tuc¡ón política del perú,
modificado por la Ley N'30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el artículo II
del Título Pre liminar de la Ley N" 27972 - Ley orgánrca de Municiparidades, se estabrece que
las Mun¡cipal idades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política

mica y admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
de gobierno, actos adm¡n¡strat¡vos y de admin istración, con sujec¡ón al ordenamiento

jurídico v¡gente;

Que, la Ley No 27972, Ley orgánica de Municiparidades, en er artícuro IV der Títuro
Preliminar dispone lo sigu¡ente: los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo ¡ntegral, sosten¡ble y
armónico de su circunscripción.

Que, de conformidad con ra Ley No zgz27, Ley que Regura er procedim¡ento no
contenc¡oso de la separación convencional y d¡vorc¡o ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as,
concordante con el articulo 4" del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado mediante Decreto
supremo No 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento espec¡al
establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡str¡tales y provinciales, (...) de la jurisdiccién del
ulümo domicilio conyugal o de donde se celebró el matrimonio.

Que, el articulo 20 de la Ley antes c¡tada señala que: pueden acogerse a lo dispuesto en
la Ley los cónyuges que, después de transcurr¡dos dos (02) años de la celebrac¡ón del
matr¡mon¡o dec¡dan sol¡c¡tar su separación convencional y divorc¡o ulter¡or.

Que, mediante Resolución D¡rectoral N' 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo der
2015. em¡t¡da por la Direcc¡ón General de Just¡cta y cultos del M¡n¡sterio de lusticia y Derech
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Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el

procedlmiento no contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior;

Que, el artículo 7o de la Ley No 29227, aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-

JUS, precisa que: se presume que todos los documentos y declaraclones formuladas por los

cónyuges responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, con sujeción a las

responsabilidades civ¡les. penales y adm¡nistrativas establecidas por ley.

Que, con Formulario Único de Tram¡te (FUT) No 89148, de fecha 23 de d¡ciembre del

22 - CU No 37634-2022, ingresado por mesa de partes, la administrada Ana María N¡nancuro

ancco, peticiona la separación convencional del vínculo matr¡mon¡al con Don Rolando Zarate

Jordán, celebrado el día 24 de setiembre del 2011, ante la mun¡c¡pa¡idad D¡strltal de San

Jerónimo, siendo responsables única y exclus¡vamente de cualquier falta de veracidad de los

hechos que afirman, y asumirán los efectos c¡v¡les, penales o admin¡strat¡vos que se generen en

caso hayan actuado de mala fe.

Que, med¡ante Informe No 494-2022-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 23 de d¡c¡embre del

em¡t¡do por el servidor deslgnado por la Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebastián,

responsable de la verificación del cumpl¡miento de los requisitos exigido por la Ley de Sepamción

Convencional y Divorc¡o Ulterior, indica que se ha realizado la calificación y verificación

correspondiente del expediente admin¡strativo de separación convencional; y los administrados

han cumplido con presentar los requis¡tos ex¡g¡dos por Ley, por lo que considera procedente el

tramite solicitado por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el v¡sto bueno correspond¡ente en

aplicación de la Ley No 29227 y su reglamento.

Que, de acuerdo al acta No 002-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 16 de enero del 2023,

los adm¡nistrados Don Rolando Zarate lordán y Ana María N¡nancuro Hancco, rat¡f¡caron su

luntad de separarse defin¡t¡vamente y continuar con el trámite de separación convencional y

rcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y su reglamento.

Que, med¡ante Opinión Legal No 019-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 25 de enero del 2023,

emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Dlstrital de San Sebastián, opina

procedente la solicitud de la adm¡n¡strada Doña Ana María Ninancuro Hancco y Don Rolando

Zarate Jordán, sobre separación convencional.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades.
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ARúCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA la sol¡citud de Separación Convenc¡onal

¡nterpuesta por Doña ANA MARÍA NINANCURO HANCCO y Don ROLANDO ZARATE

JORDAN, matrimon¡o celebrado el 24 de setiembre del 2011, ante la Municipalidad D¡str¡tal de

San Jerónimo, en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a d¡chos

cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO
SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte

cons¡derat¡va de la presente resoluc¡ón.

RTI LO U . - PONER A CONoCIMIENTO a las partes que de conform¡dad al

rtículo 7o de la Ley No 29227 y el artÍculo 13o de su Reglamento, después de transcurridos dos

(02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solic¡tar la disolución del vínculo

matrimon¡al.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnología y S¡stemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Municipalidad Distr¡tal de

n Sebastián.

REGISTRESE, COMUN UESE, MPLASE Y ARCHÍVESE.
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ARTÍCUIO TERCERo. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o

Ulter¡or de la I\4unicipalidad D¡strital de San Sebastlán o la Gerenc¡a de Asuntos Legales not¡fique

la presente a los interesados.
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